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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN 
SEVILLA

CONSJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

ASUNTO: Sustitución de cable de tierra en la LAT 66 kV “Nuevo CLH Arahal – Arahal” entre el Apoyo Nº 
18 y la S.E.T. “Arahal”, en los términos municipales de Arahal y Paradas (Sevilla).

Solicitud de autorización de ejecución de obras.

N/REF: SX.04324/082

EXPTE: NUEVO

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, con NIF número B-82846817, y domicilio a efectos de 
comunicaciones en SEVILLA, AVDA. DE LA BORBOLLA N.º 5, Y CÓDIGO POSTAL 41004, y correo electrónico 
a los efectos de envío de notificaciones RegistroEndesa@enel.com, y en su representación el Sr. JAVIER 
ARTO BINTANED, con DNI número  en base al poder otorgado el 14 de abril de 2015, ante el 
Notario D. Francisco Javier Gardeazábal del Río y número 904, de su protocolo, ante V.I. con el debido 
respeto,

EXPONE:

Que, EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales, S.L.U. (en adelante, EDISTRIBUCIÓN), pretende sustituir el actual 
cable de tierra de la línea “Nuevo CLH Arahal – Arahal” entre el Apoyo Nº 18 y la SET Arahal, con objeto de 
mejorar la calidad del suministro a la CLH Arahal.

Que, EDISTRIBUCIÓN solicitó ante esta Delegación autorización para llevar a cabo el proyecto del asunto, 
con fecha 31 de enero de 2023.

Que, la instalación del asunto presenta cruzamientos existentes con la Cañada Real de Carmona a Rosales 
y la Vereda de Sevilla, en el término municipal de Arahal, con la disposición de los 3 conductores al 
tresbolillo (la proyección de los conductores se corresponde con la proyección de 2 conductores)

Que, a continuación, se muestran las distancias mantenidas en estos cruces:

VANO VÍA PECUARIA

DISTANCIA 
APOYO MÁS 

CERCANO

ALTURA 
CONDUCTOR 

MÁS BAJO

PROYECCIÓN CABLES

(Conductores en disposición de 
Tresbolillo)

1 – 39
Cañada Real de 

Carmona a 
Rosales

61,8 m 15,19 m
Conductor: 2x17,5 = 35 mm

Cable OPGW: 1x13,4 = 13,4 mm

41 – 42 Vereda de 
Sevilla 103,25 mm 8,92 mm

Conductor: 2x17,5 = 35 mm

Cable OPGW: 1x13,4 = 13,4 mm
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Que, a continuación, se indican coordenadas UTM de ubicación de los apoyos implicados en estos cruces:

COORDENADAS UTM

(MAP DATUM ETRS 89 HUSO 30)Nº 
Apoyo

X Z Y TÉRMINO MUNICIPAL

42 273.227,30 4.127.502,12 87,78 Arahal

41 273.515,51 4.127.719,16 86,93 Arahal

39 274.016,00 4.128.096,07 114,42 Paradas

1 2741.60,81 4.128.205,12 115,24 Paradas

Que, debido a la paralización del proyecto por circunstancias ajenas, y debido al tiempo transcurrido desde 
la concesión de la autorización, mediante el presente escrito y con la finalidad de obtener nueva 
autorización por parte de esta Delegación, como organismo afectado por la adecuación del proyecto objeto, 
se acompaña como documento número 2 Separata de Afección, donde se encuentran descritas las obras 
a realizar.

Por todo lo expuesto,

SOLICITA:

Que, se tenga por presentado este escrito, junto con la documentación que lo acompaña, y, en 
cumplimiento de lo que prevé el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica sea concedida la Autorización correspondiente a 
EDISTRIBUCIÓN para la realización de los trabajos indicados en el asunto sobre los cruzamiento existentes 
antes mencionados.

Que, para cualquier aclaración, se ruega dirigirse a María Sequera García, en el teléfono de contacto: 623 
48 26 27 y el e-mail: legalizacionesat@iplangestion.es

Sevilla, a 24 de abril de 2025
   EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U.

Adj.:1. Separata de Afección a la Consejería de Fomento.
        2. Autorización representación IPlan.

Signed by Javier
Arto Bintaned
Data: 25/04/2025
07:10:10 CEST
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